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La Seguridad Social pagará el coste del transporte,
incluyendo taxi, de los trabajadores accidentados
Los trabajadores que reciban asistencia sanitaria derivada de un accidente laboral o de una enfermedad
profesional tendrán derecho a ser resarcidos por las entidades gestoras de la Seguridad Social, o en su caso las
mutuas, de lo que les cueste el transporte, incluido el taxi, cuando se estén desplazando para recibir dicha
asistencia.

Así consta en un orden del Ministerio de Trabajo e Inmigración, publicada hoy en el Boletín Oficial del Estado (BOE),
que entrará en vigor mañana y en la que se precisa que la acción protectora de la Seguridad Social en los casos de
riesgos profesionales debe ser "integral" y prestarse desde el momento en que se produce el accidente laboral o se
diagnostique la enfermedad y durante el tiempo que la patología lo requiera.

Sin embargo, en la Orden se señala la existencia de dudas en cuanto a si debe compensarse o no a los trabajadores por lo
que gastan en los medios de transporte ordinarios, especialmente en taxis, cuando se disponen a desplazarse para recibir
asistencia sanitaria.

La Orden en cuestión acaba con esta falta de previsión normativa y establece que el coste del desplazamiento de los
trabajadores que reciban asistencia sanitaria como consecuencia de un accidente o una enfermedad profesional será
compensado por la entidad gestora a o la mutua "como parte integrante de la prestación de asistencia sanitaria".

La norma precisa que, para su compensación, la utilización de dichos medios de transporte debe ser prescrita por el
correspondiente facultativo por razones médicas o autorizada por la entidad gestora o la mutua cuando venga motivada
por la inexistencia de otro medio de transporte.

Además, la Orden contempla un segundo artículo por el que las entidades gestoras o las mutuas tendrán también que
hacerse cargo de los gastos de transporte que puedan originarse cuando se cite a los trabajadores afectados por
accidentes laborales, enfermedades profesionales o contingencias comunes, para realizarles un examen o una valoración
médica.
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